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Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_4/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 6 de diciembre de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00284-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL05/DIR-
ASGESE

Señores (as)

DIRECTORES (AS) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PUBLICAS
Coordinadores de REI:1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16
San Juan de Lurigancho _ El Agustino

Presente. -

Asunto: Convocatoria a los Coordinadores de REI
                        Directorio correspondiente al mes de noviembre 2024

Referencia: RM. 587-2023-MINEDU
                       RDR N° 153-2019-DRELM

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted para manifestarle que, según la RDR N° 153-2019-DRELM,
establece que las Redes Educativas Institucionales, son instancias de cooperación,
intercambio y ayuda recíproca cuya finalidad es elevar la calidad del servicio
educativo. En ese sentido, debemos fortalecer el Directorio ya que “es una instancia
de participación, reflexión, análisis y toma de decisiones para el adecuado
funcionamiento de las REI”.
Según las orientaciones establecidas en la RDR. 153-2019-DRELM, los Directorios se
realizarán cada mes, priorizando en la agenda la gestión pedagógica.

AGENDA:

1. Exposición del Informe de Gestión Anual de las REI.
2. Resumen sistematizado: Diagnóstico/estrategias para el PAT 2025.
3. Orientaciones para el Proceso de elección de Coordinadores de REI 2025.

FECHA: 10 de diciembre 2024
HORA:    2:00 PM
LUGAR: Sala de reuniones - UGEL05

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:
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Por lo expuesto, en atención a las facultades delegadas mediante las Resolución
Directoral N° 0001-2024-UGEL.05-SJL-EA y Memorando N°01381-2024-
MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL05/DIR-ASGESE, se emite el presente documento.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad par   a expresarle las muestras de mi
mayor consideración y estima personal.
                                                                 Atentamente,

Mag. EMÉRITA DINA BRIO CALIZAYA
Jefe (e) del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo

Unidad de Gestión Educativo Local N° 05 S.J.L. - El Agustino

EDBC/J(e )ASGESE
 EDBC/C.ESSE

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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